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|narse "INMOBILIARIA SANTA CATERINA DE SENA CaLTDA." constan 

| literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase Usted insertar 

  

  

92 

0 hd P 1 ÁEn la Ciudad dé CuencapPrevincia del 

= 11 d d g 5 2 

reQioX E E d Me 

POD 6 498 El a 5%. 20 0OmO 44 Ha DB SII 

Señor Otte Solhneewind i dofia Caterina Tes 1es Señ ros Ka A. 
a oem e ro 
    

-Pagl,Heidi y Erika a práímere de Nacio 
RO ] 

dad Alemana i Ecuatorianas los demás, tedes demiciliades en e 
        

ta Ciudad, capaces ante la Ley para contratar i obligarse a quis- 
a PA 

  

e 

nes de conecer doy feje instruides en el objeto 4 resultados le 

  

  

¡galos de esta escritura a -cuys eotergamiente preceden libre y 

voluntariamente expusierenr que cen la Resolución del MicET+ | 

te de la Minuta i los Estatutes centemplades en ella cuys tener 
  

en el pretecelo a su carge la presente minuta que centiene el 
  

casado y domiciliado on esta Ciuddd; Karin,Padl,Hoidi y Erika 

Sakneewind Tosi,óéstos de nacionalidad Ecuateriana, de eostade 0l- 
  

tura interviene,además Catarina Tesizpara los fines que Juega     se indicarán, -PRIMERA: DECLARACION DE VOLUNTAD,Les 0 
   

  

tes Litro 4 velmntariamente,per les deracshea que les aerranp     
Mansalva Moreno
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, dejoxpresan su reselución de oenstituir unn cosmpañía de ros» 
  

  ponsabilidad limitada que se denominará "Inusbiliaria Santa! 

  

rianas  y,que estará,adomás nermada por sus respectivos estatu   

tes Cuyo texto seo determinará posteriormente. »SEGUNDA: SUS+= 
  

CRIPCION DEL CAPITAL,El capital de la Compañifa,que se lo fin   

ja en la cantidad de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL   

SUCRES,ha side susoyito per les socíos que la componen, on la   

siguiente formai   
Señor Otto Solmncsvindi..noxosnosrosornrcrreras y .b1 820.000, 00 
  

Señorita Karin Sokhneovind Tosir.r.nnnnsroscras ” 300.0004 
  

Señorita Heidi Sockhneswind Tesi... e.asorncrraresa * 100 .000,04 
  

_Soñerita Erika Sokneevind Tosiriinnnnsnrnasares ” 100,000.04   
   

Soñar Paul Seclhneovind Tosi.rronsrossrrscainoses *- 100.000. 
  + 

poo s Fotal. o Sí 5*420.000 4! 

  

  

4: TERCERA: La susoriípción anterier la cubren les secios median+ 
  

  

| _te estas aportaciones: El señor /0tte Solneevind Jpaza 'cón. la 
o 

transferencia que hace a favsr de la compañia de los siguiene 
  

-tes inmuebles, a) El predio densminade San José, situade en 
  

la parrequia Rácaurte de oste Cantón, que le adquirió per com» 
  

pra al docter Reberte Calderón U., mediante escritura de veinte 
  

y eche de diciembre de mil novecientos sesenta y sdis, que se 
  

encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantén 
  

  

Cuencas el dieciseis de eners de mil novecientos sesenta y 0 / 
  

te, con el número sesenta y cuatro, y que se halla linderados 
  

así per el Norte, con la propiedad del señor Jorgo Terrerss 
  

Meraj por el Sur, con una quebrada; por el Oeste, con sl Rís 
    Mackángaras y por el Este, pon un pamine pública que cpndu»     
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calle "Remás Edison” de esta ciudad, signado con el- númers d 
E _<_ 

Meansalvs, mediante escrítura de veinte y seis de abril dé m 

novecientes sesenta y nueve, inscrita en el Registre de la Prlon 

piedad con el númers nóveciéntes cuarenta.y cuatre, el ence de 
  

julie del mísmo afio, y cuyós linderos son per el Nerte, y ea 
  

Este, con la calle Hymbelt; por_el Oeste, con una faja de te«w 

rrens de cinco. .metros .de ¿anchs en toda la extensión del 1l£ímia 
    
te y que se reservó el vendedor; per el Sur, cen la Avenida del 

  

Chefer. Este inmueble le aporta por el valer de tres millened 

-- descioentes mil sucres, La transferencia de dominio de les bio» 
  

neos :indicados la hace con las servidumbres activas y pasivas 
    

y luego de que les socios, de común acuerdo, y en use de la fas 
  

cultad qué les confiero la Léy, han convenido en avaluarios en 
  

las cantídados asignadas a cada une de ellesj les inmuebles en 
  

¿ 

referencia están libres de gravámen| come se justifica. con el 
e 

  

  

- ta con la autorización legal correspondiente, en le que al prii. 
  

  

mero de olloes se refiero.) 11 aporte en efectivo ha side cubiear=- 

LA 

to per les socios, en el «cincuenta por ciente, mediante el de- 
  

" pésito realizado en el Banes del Azuay, en:la cuenta de Intew 
  

gración de Capital de la Compañía que sé cónstituye mediante 
  

este centrate, comes consta del respective certiíficade bancarije 
  

que se'insertará, debiende cantelarse el salde en el plaso fi- 
  

  "Sade por la Len CUARTA 1 ¡La pareciente señera Caterina Túj= 
    et de Sahnasvind. concede su express consentimiente para que 
    Monsalve Moreno 
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marido el señor Schnmewind, toda ves que fueren adquiridos dh. 
  

ranto la sociedad conyugal que mantiene con $1,.on virtud de 
  

su matrimonio.= QUINTA: Los Estatutos que regirán la vida Jup» 
  

rídica de la Compañía son del tenor siguientes ESTATUTOS DE 
  

LÁ COMPAÑIA INMOBILIARIA SANTA CATERINA DE SENA, C. LTDA. 
    
  

CAPITULO PRIMERO, De la Denominación, Objete, Demicilio y Pila» 

0. ARTICULO UNO.Densminación: Constitúyese la Sociedad Me 
  

cantil de Responsabilidad Limitada con la deneminación de IN 
  

MOBILIARÍA SANTA CATERINA DE SENA, C. LTDA,, de nacionalidad 
  

  

ecuatoriana,» : ARTICULO DOS. Opjeteos La socisdad se dedicas 

rá a la compra, venta, permuta y arrendamiento do propiedader, 
  

urbuarizeotón y parcoteción de terres y a tede cuante, ade=| 
    más, comprende el ramo de la actividad inmobiliaria; y, para 
  

cumplir cen tal objetivo, realiz rá todes les actes y central 
  

tos permitidos per las leyes.-La compañía podrá intervenir en 
  

la constitución +» aumente de capital de otras compañías reco» 
    

necidas por la Ley, además, tendrá facultad para adquirir acciis 
  

nes e participaciones en tales compañilas,- ARTICULO TRES, Del 
  

mícilio: El domicilis de la compañía será la ciudad de Cen 
  

  

ca, pudiendo establecer sucursales e agencias en cualquier e» 

tro lugar del país e del exterior, ebseryande las disposicioj» 
  

nes legales que, para el efecto, prescribe la Ley.» ARTICU= 
  

LO CUTRO. Plazos El plaze de duración de la compañía es el dp 
  

cincuenta años contados desde la fecha de la inscripción de 
  

este contrate constitutivo en el Registre Mercantil. Este plh» 
  

ze podrá ser ampliads e reducido a voluntad de los socios. 
      

CAPITULO SEGUNDO. Del Capital Social, de les Socios y las P 
  

Monsatve Moreno 
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pañía en el de cinco míllenes cuatrecientos véinte mil suered, 

dividido en cinco mil cuatrecientas veinte participaciones 

divisibles del valsr de un mil sucr>s cada cm ARTICULO Lo sus. 
  

Certificáde de aportación: La compañía entregará a cada socia 
  

  un certificado de aportación en el que constará; necosariamon= 

te, su carácter de ns negociable y el númers de las partici 
  

-.clionos que, por su aporte, le corr. spendan; serán numerados y   

[llevarán las fipgmás del Presidente y del G erente e de las por»     
sonas que se encuentre haciends sus vecey en virtud de susti-   

tución legal e estatutaria,» ARTICULO SIETE, Derechos y obli.   

ciones Los socios de la compañía tienen les dorechss, las obuli- 
  

gaciones y las respensabilidades que se encuentran puntualio 
  

- smadas en ela Ley de Compañias y sus responsabilidad por las ol. 
  

bligacionés de la compañilá se limitará al valer de sus partiW   

  
_Cifpaciones individuales» ARTICULO OCHO q] Transferencia: de par» 

LL   ticípaciones: Las partes sociales son indibisibles; La partidi.   

pación que tiene cada socie en la compañía es transferible p   

o acte. entré vives a favor de stre u otros. socios e de caserrad, 
  

cen el consentimiento unánime del capital secial y con las dde 
  

más formalidades y requisites que det rmina la Loyy Estas traue- 
  

ferencias se inscribirán en el libre respective de la compañ 
  

y practicada ésta, se anulará el certificade de aportación e. 
  

mitido a favor del cedente y se extenderá une nueve para el de 
  

sionaris,- ARTICULO NUEVE, Transmisión peor herencia, Las partii- 
  

'cipaciones de cada sécie sen transmisibles por hereñcia, si 
  

les herederos del socie fueren varios deberán sstar represen«* 
      tades en la compañía por la persena que slles designaren,has 
  

Monsalve Moreno 
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ticipacienes y de ella tenga conscimiente la compañía a fin 
  

de que se inscriba la transmisión en el L¿bre de Participacia 
  

nes, verifícade lo cual se anulará el certificado anteriormente 
  

te extendida y se emitirá el o los que sean necesarios en vir» 
  

tud de las correspendisntes adjudicaciones» ARTICULO DIEZ, 
  

  

Participacisnes en el que anetarán los nombres de los socios 
  

con la indicación del mente de las participaciones dé cada u« 
  

_ne de elieos y en $1 se inscribirán, luego, todas las medifio 

ciones e camblíes que se preduxcan en virtud de las transferen 
  

cias e de las transmisisnos hereditarias de dichas participas 
  

"cisnes, anulándese les certificados expedidos anteriermente 
    
esnfiriéndese los nueves que sean necesarios: de acuerdo a 108] 
  

cambios e modificaciones sufridas.» ARTICULO ONCE. Pérdida adn 
  

certificados Al perderse se destruirse un csrtificada, el socios 
  

dueña del aquel, podrá sbtener que la compañía le extienda 
  

nusve, previa la anulación del anterior, de le que, se dejará 
  

constancia en el Libres respective,» ARTICULO DOCE, Del aumen» 
  

te y disminución del capital. El capital podrá ser aumentads bn 
  

¡| ¿Cualquier tiempo per resolución de la Junta General cen el ve» 
  

to mayoritario de les cencurrentes a la misma y los socios t 
  

drán derechs preferente para suscribir talk aumente en prepere 
  

ción a sus pasrtaciones sociales e en la que resuelva la Junta 
  

al momento de determinar el aumente,-= La Junta General podrá 
  

también, de idéntica manera ¿resolver la disminución del ca» 
  

.pátal, siempre y cuands elle ne signifique la develución a lo   
    .s8Qies de la parte de sus aportaciones hechas y pagadas, o 
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PIPULO TERCERO. Del Ejerciciís 

ción de Utilidades, ARTICULO TRECE + Duración del ejercicio s. 
  

ceonómico., 21 ejercicio anual de la compañía termína el troint 

y une de dicisabre. de cada años Al finalizar el nmáismp so » 
  

borá a censidoración de la Junta Genoral los balances de páralo 
  

  

das y ganancias y de sdtucción Les que ¿irán acompañados del ¿ino 

forme del Gerentes Durante los oche/anterieres a la celebración 
  

de la Junta General, los socios polrán examinar, en las efiocl: 
  

nas de la compañfa, tales balances.» ARTICULO CATORCES Distrio 
  

bucíón de utílidados, Reservas. La Junta General resolverd ss. 
  

bro la distribución de las ganancias líquidas, de la, cual se 
  

sogrogarí, fernosanente, cuande menos, el cinco por ciente cnj 
  

da año PRA ¿iniciar e incrementar el fonde de roserva legal 
  

hasta cuande ¿ste llegue a ser ¿igual al veinte por cieato del 
  

meñdo del capital,» Una vea separado dichs porcentaje anual, 
  

e completado tal «límite, la Junta General, podrá, librenente) 
  

deteorminars las cantidrdes que se dostinen a roservas veluntad 
  

rias, gonerales e especiales; las participaciones que pueñe 
  

acordar en faver de funcionarios » empleades de la compañía cho 
  

me remuneración especial per su trabaje y el mento de Les divi. 
  

| dendes que habrán de repartirse entre les socios a prerrata de 
  

cada participación social pagada, Desde luezo, todas estas der 
  

terminacisnes se tomarén una.ves que se haya dade cumplimión» 
  

te a las participaciones que la Ley establece en favor de les 
  

trabajadores.» El pags de los dividendas a los socios ee efece 
    tuará en las oficinas de la compañia, 1 p.rtir de la fecha qué 
  

fijo la Junta Generals» CAPITULO CUANTO, De la admtniotración 
      w de la Representación Lezals ARTICULO QUINCE. De la Adminis. 
  

Mansnive Moreno 
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tración. la compañta estard gobernada por la Jynta General de 
  

- pocios y aduinistrada por. la Presidencia y la Gerencias ergankos 
  

mes dóstes que tendrán las atribuciones y sbligacienes que se   

determinen en la Ley y en ostes Estatutos» ARTICULO DIECISEID|+ 
  

De la Junta Generals La Junta General es slrgaas directivo 
  

suproms de la compañía, tendrá las atribucienes necesarias pap   

ra ressiver cualquier asimto referente a la auarcha de la sogip.   

dad y será presidida por el Prosidente de la compañía e per 
  

aulen.haga sus veces, yy a falta de detes, por el secis que 
  

designen los integrantes de la Juntas Aptuard de Secrotaris el 
  

Sarentes» La Jgnta General tendrá todas las atribuciones que 
  

le confiere la Ley y estará conformada per los secios reunidep 
  

mediante convocatoria legalmente efSectuadase Las Juntas Genero 
  

los serán erdinariass y extrasrdinarias, Áubas se reunirán proyiía 
  

Convocatoria del Presidente y sesionarán en el denicilio de lA 
  

cospañfa,». Las Juntas Generales Ordinarias tendrán lugar, per 
  

le menos, una vez al año, dentra de los tres primeres ueses ppstow 
  

rieres a la fiínalisación del ejercicio eccenómicos las extrasry 
  

dinarias psaárán realizarse en cualquier tiemps en que fuoron 
  

esnvecadas, Los socios psdrán solicitar la convecatería a Jung 
  

ta Genaral y este derecho se ejercerá cuande las participacio» 
  

| nes de los sesciss eslicitantes representen, Ovando menos, la 
  

décima perte del expítal social,» En las Juntas Generales sÚlo 
  

podrán tratarse les asuntes puntualizades en la respectiva oep» 
  

vocateria, baje pena ás nulidad de ls resueltos, -de contravenipw 
  

se a esta disposición, , ARTÍCULO DIECISIETE, De la convegateria. 
  

Las Juntas Generales serán convocadas mediante comunicación 
      
dirigida a cada socis, con eches días de anticipación, per lo 
  pr 

Monsalve Moreno 
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hacerse, a la vez, por la prensas en uno de lea periódicos d 
  

  

  

mayor circulación en el domicilis de la compañía,» ARTICULO 
cc 

esnsiderarse válidamente constituida para deliberar en primew» 
    ra cenvescatoria, si lés concurrentes a ella representan más de 
  

la mitad del onpital sociale. Si ne se obtiene este querum, 1 
  

Junta General se reunirá, con segunda cenvecatoria, con el ná 
  

mero de sacieos presentes, debiend»s expresarse así en la cenvd= 
  

cateria correspondiente, la que se la hará. con la misnma antia 
  

cipación requerida para la primeras» ARTICULO. DIECINURVE. D 
  

A 

la Junta Universal, La Junta General se entenderá 'csnyecada, 
  

quedará válidamente constituida y psadrá sesisnar en cualquier 
  

tiempo y lugar dentro del territoris nacienal, para tratar 1l4s 
  

asuntos que estámare conveniente, siempre que esté represen» 
    

tade tede el capital social y que los asistentes, quienes suo 
  

“eribirán sl acta baje pena de nulidad, acepten per unanimi 
  

la celebración de la Junta, Sin embargs, cualquiera de los a 
  

sistentes puede epenerse a la discusión de les asuntes ssbre 
  

les cuales neo se considere suficientemente informado.» ARTECU» 
  

 LO' VEINTE.» De los concurrentes. A la Junta General cencurris 
    

rán les sociós persenalmente e per medie de representante, en 
  

cuye caso la representación se conferirá per escríite y con el 
  

cardcter de especial para cada Juntas, a ne. ser que el repre 
  

sentante esté investido de peder general, legalmente conferia 
  

.d08.» ARTICULO VRINTE Y UNO, De la Vetación. Para les efectos 
  

' de la vetación, per cada participación de un mil sucros el suo 
      

cio tendrá derecho a un votes, Salve lo dispueste en centrarig 
  

Mansalve Moreno 
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  Veoneral se tenarán por mayería absóéluta de vstes de les «soci 

presentes. En caso de empate en la vetación, el asunte se le 
  

discutirá en una nueva sosión y, de persistir el ompate, 30 
  

tendrá per negado el asunts de que se trate,» ARTICULO VEINTE 
  

Y DOS, Del Libre de 4ctas. La cospañía llevará un Libre de A 
  

tas de la Jonta General, las que serán legalizadas con las fir=   

mas del Presidente y del Gerente y, de todos les secios cencie 
  

rrentes, cuande se trate de una sosién de Junta Universal, ceónfere 
  

  

da Jgnta, el que contendrá la copia del acta y los documentes 
  

-que justifiquen que las cenvacaterias fueren hechas en forma 
  

legal. Se incorperará a dichs expediente tedos 1s8s decumentes 
  

que hubieren side censiderades por la Junta,» ARTICULO VEINTE 
  

Y TRES, Del Presidents, El Presidente, elegido per la Junta 
  

neral, tendrá un período de des años, pudiende ser indefinida» 
  

mente reelegido, Su nembramiento, con la raaén de su acepta» 
  

ción, se inscribirá en el Registre Mercantil y le servirá de 
  

suficiente credencial para sus actuaciones.» ÁRTICULO VEINTE 
  

Y CUATRO +=Átribucienes del Presidente, Además de las fijadas 
  

. en la Ley, el Presidente tendrá las siguientes: . a) Convocar 
  

y. presidir las sesiones de Junta General; b) Llevar a cenec¿j= 
  

  

“petencia privativa de ella y, especialmente, les balances y 
  

Los informes que a: slles deben acompañarse al finalizar cada 
  

ejercicia econóímicas 0) vigilar el movimiento sdministrati 
  

y la gestión econímuicas d) legalizar, con su firma, les cer? 
      

| me a le previste anteriormente, Se feruará un expedíente de ta» 

Qu 

miente de la Jgnta General tedes los asuntes que fueren de cómo 

tificados de aportación y las actes de las aesienes de Junta|G0» 
  rm 
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2| impedimento de ¿sto, con les doreches y atribucienes constan   

3| tes en la Ley y en ebtos Estatutos, bastande, para tal subrega-   

4| estén, una semynicación escrita del Gereute e de una reseluci 
  

de la Junta General, ARTICULO VEINTE Y CINCO. Del Gerents. E 
  

6 | Gerente también será nembreale por la Junta General para un pof-   

y | ríedo de des años, pudierde ser indefinidamente reelegido, Sop 
  

s | rá credencial suficiente pata el desempeño de sus funcienes 
  

y9| 61 nembranmiente que, :con su aceptación, debe estar inscrito eh 
  

el Registro Mercantil dse1 Cantén del domicilio de la compañía) e 
  

- APTICULO VEINTE Y 3E1S. Atribuciones del Gerente, El Gerente   

| téndrá las siguientes atribuciones: a) representar 'judictal 
  

13 | y extrajudicidlmente a la Sociedad en tede acte e contrate,   

  

15 investido de las ads amplias facultades, inclusive «de 'aquella 

- para «las cuáles, los mandatarios necesitan de clásoula especiht, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
16 

17 sezún el Código de Procediuients Civil, considerándese, per 2b 

¡s | tantos como apodorade de la compañía; b) asministrar la como 

19 paña y supervigilar su trabaje; - 6) nombrar a los funcisnaribs 

| y empleados» fijando sús remuneraciones; d) presentar, cada 

¡[Años a la J nta General de sociós, el informe de labores, Jun 

2 tamente con sl balance anual y el proyecte de distribución de 

y [ Wtili ados; e) actuar com» Secretario de las Juntas GsneraloB 

24 | y dar 1é de los asuntes de la seciedad; £) suscribirs Junta» 

,s | monte cer el Presidentes las actas de la Junta General y los 

2, | Certificados de Apsrtación; g) subregzar al Presidente en les 

,7| Canos de ausencia e falta temporal de aquel; h) inscribir en 

7 [ 41 Reristre Mercantil, en el mes de Eners de cada año, la lisf-   
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la Leyj 14) efectuar, sin límite, las invorsienes,que sean nq= 
  

- cesarias, debienda infermar a la Junta General; .y, J) ojor- 
  

cor tedas las demás atribucisnes que le competen per mandato 
  

de la Ley, ARTICULO VEINTE Y SIFTE, Obligaciones y respensa. 
  

bilidades, Tante el Presidente coms el Gerente, siends adminis. 
  

  

traderes de la compañía, están sujotes a todas las obligncia.   
nes, respesasabilidades y sanciones que, respectivamente a ceda 
  

uns de slles, contempla la Ley.» ARTICULO VEINTE Y (QCHO, Prolitida 
  

ción a los administradores, Los administradsres ne podrán des 
  

dícarso, psr cuenta prepia + ajena, al mismo género de activi» 
  

dados que censtituye el sbjeta de la compañía, salve auterizaj» 
  

ción expresa de la Junta Consral.» CAPITULO QUINTO,.--De la 1 
  

selución,» ARTICULO VEINTE Y NUEVE, La Campañía se disolverá 
  

per lag causas previastas en la Loy s, anticipadamente, al plie 
  

'£9 para el que fue canstituída, cuando así lo resuelva la Jun» 
  

ta General, Actuará como Liquidader el Gerente, salvs que la 
  

. Junta General designs a otra persona y, Comb tal, tendrá las 
  

atribucienss que la Ley 1e omfiere,”» ARTICULO TREINTA. Dispoj» 
  

sición gensral, En le que ns estuviere expresamente deteral” 
  

.nado en estos Estatutos se aplicarán las dispesicienes de Lal 
  

Ley de Compañias «-» SEXTAS Los comparscientes auterizan al 20 
  

fer Otto Semmesvind para que realice les tráwites necesarios 
  

para la aprobación d inscripción de ssta escritura. Usted, so 
  

4 ñor Netario, se dignará insertar les documentes que s0 acempa 
  

fan a esta minuta, y agregar las cláusulas de estile necesa» 
    3   rias para la validos de esto instrumentes £). Miguel Días Cue 
  

Monsalve Moreno 
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de Abogados. "oo Hasta aquí la minuta que se agregas la misma 
  

que les comparecientes la ratifican en tedas sus partes y la 
  

dejan elevada a escritura pública para que. surta sus efectos 
  

legales la Compañía "INMOBILIARIA SANTA CATERINA DE SENA, Co 
  

LTDA .*, en diíche Minuta detallada, quedanda advertidos de la 
  

obligación que tisnen de hacer aprobar legalmente esta esoritje   

ra, puolicar su extracte psr la Preusa y obtener su inscripw |   

_ ción en sl Registro Mercantil. Esta escritura se nalla sxenta,   

de pao de impuestas de conformidad con la Ley en le que se rp- 
  

fiarse a la constitución misma de la Compañía, pagándose eso sí   

el impusste de alcabala por la transferencia de inmuebles que   

como apertos se hace a dicha Csmpañfa con el aviso númere 555 
  

de esta Netaría, Peortan los cemparecientes las códulas prescrio 

tas per la Ley.” DOCUMENTOS HABILITAN=- 
  

33% e 3 re cera c enta 

S0jig,- EL DIRECTOR SIGIONAL DIL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO= 
  

    ¡Ós EN USO de las facultades 

le confieren los Docreteos Nidmores setecientos eclaenta y mueve 
  

- de once de Septiembre de mil novecientes setenta y cinco y mil 
  

echecientes setenta y cince, de veinte y siote de Septiembre   

_de aíl neveciontes setenta y sietes VISTOS + El Decrete Supre 
  

- m0 nímers nsvecientes setenta y cuatra de treinta de Jynis de 
  

mil nasvecientes setenta y une, reformada r=odiante Decrete Su= 
  

preno Núners Nevecientos»A, de diez de Neaviembre de mil neve= 
  

'eclentes setenta y seis, la declaración Námero cere ceras uns d 
  

fecha veinte y siete de Jgnie de mil nevscientes setenta y e. 
      ches, efectuada por sl señsr OTTO SCHENEEWIND, de nacionalidad 
  

Monsalve Moreno 
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. Alemana, la solicitud a documentación 
   

san on les archives de este Ministerio RE SUEEVE s AU 
  

   

TORIZAR al señor OTTO SCHINEEN 
     

sidente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 
    

fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante (Ley ante 
  

rier), etorgada el catorce de Marzo de míl nevécientea Cine 
  

  
Guenta y oche   

  

- que invierta CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, .0n 
  

eonstitución, aumentes de capital, compra de acciones, part 
  

+ cipacisnes e» derechos de compañías constituidas e por osnsti 
  

tuirse en s1 Ecuadsr, El señer OTTO SCHNEENIND, que tendrá la 
    

calidad de inversionista nacional, conforme al Régimen Comdn] 
  

de Tratamiento a les Sapitales Extranjerss y sus Referaas, hi.rá 
  

use de la presente autorización las veces que fuere necesario 
  

- para ls cual, en cada scasión presentará copia pretecolizadal   
  

de esta Resolución, conferida per el Netaris Públics, Dispenpr 
    

que la presente Reseslución sea protecoliszada en una de las Njo= 
  

tarías Públicas del País. -BOMUNIQUESE, Dade on Cuenca, a tre 
  

de Julio úe mil nevecientes setenta y eciuo,» Josd Cuesta V.o 
  

Econ. Jasd Cuesta Vey DIRECTOR REGIONAL MIGEX EN EL AUSTRO.w 
  

(hay un sello). Es fiel copia del original Le certifico Luip 
  

Ae Ramén,-Dr,. Luás A. Ramón, DIRECCION MICEI=«AUSTRO.» Doy eóL 
  

que en esta fecha pretecelizo la Reselución que antecede 1 1 
  

agrege al Registro de Mayer Cuantía del Archivo a mi carge. 
  

Cuenca, Julis dies y sicte de mil nevecientes setenta y echo, - 
  

El Notarios, Emil, V.Foicán Go» (hay un selle)".- Es fiel cepi 
  

- de su respectivs original que ss halla preteceslizadoe en el Rp. 
      gistre de Mayor Cuantía del archivo a má cargos en fe. de. 6. 
  

mr 
Monsalve Morano 
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-Llo confiero “sta que es la Priwera, signado, sollada y firuas 

da en la Ciudad de Cuencas a dies y siete de Julio de mil ne) 
  

veciontes setenta y soho, El Hetario (hay un signo Emil. Ve F 31m 

cén G,(hay un sellela"s "INSTITUTO ECUATORIANO DE RoFORMA de Y 

  

  

GPARÍA Y COLONIZACIO aeTTRACAJETATURA | Ofigia Md 
Lo 

  

  
¿Lo mera Une Une coro scngaa Fecha siste de Neviembre de mil nevéo 

Sísotos echenta y ocio Señer Netario del Cantón, Su Despacio» 

| Seíñer Netaris: En uso de la delogación cenforida per el soñe 

Direoter Ejecutiva del TEPRAC mediante resolución rdnintotratda 
  

va Ne, DP 10eiBe10 de fecha cincs de abril de mil neveciented 
  

* echenta y echo, se concede auterisación a: OTTO SChmeevindy a 

| fín de que transfiera en faver de la COMPARA INMOBILIARIA SANe 

  
“PA CATENTNA DO SONA, Co LTDA. un cuorps de terrenes de la supere 

ficio de eche hectároas cincuenta drenay ubicado en el sector ( 
a 

San Jos4, parrequía Ricnurts, ocantén Cuenca previncia del A? 
Í 

suays la trensferencia se la hard en la tetalidad del terrente 

  

  

  

Se concede esta auterisación on virtud de que les documentos 

presentadas reumen los requisítes de Ley, 306 establecen las 
  

prevencienes del artículo ciente treinta y cuatre de la Ley do 
  

Heferma Agraria, Usted, asñor Notario, sírvase transcribir Ípe 
  

tojramente el texte de este oficio sn el respectivos contrate 
  

escríturarie de transferencia de domínie, para le que les info 
  

regados prepercionarán les denke datos que Pueren necesarios) 
  

Atentamento £%)% 0. Arcos Pas Inge Geraén Arcos Roe JEFE ZONAL, 
  

(any um séllo).".- "ORRTIPICADO NUMERO CINCO MIL CUARENTA Y Du 
  

NO. EL SUSCRIPO OOGTUPRAROS DE LA PPROPESDAD D06L CAMTON CUENCA, 
  

CRETIFINICOA: Ques con el nónere sesenta y cuatre del Riba 
  

gistos Ayer de Propiedad, ol dies y seis de eners de uil ns     
  

Monsalve Morena 
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by 
  

    

| des un funds con las construcciónes an 41 existentes ,inclusi 

  

ves ubicado on el sector de Machángara, y deneminade Quinta shan 

José, en la Jurisdicuión de la parreguía Ricaurte de este cant 

tén, prodio que tiene la cabida de sechs hectáreas, cincuenta lo 
  

reas, y que al presente se halla comprendido tentes de ostoes 
  

  
linderest per sl Nerte, el predio del señor Jorge Terreros Maras 
  

par ol Sur, cspen quebradaz por el Oeste, con el: ríe Machángal 
  

raj y per e1 Eote, con camina público qu conduces a Ricaurte o] é 
  

Que, revisoades les Índicos de asta dependencia desde mil nove 
  

cientes setenta y uns a la fecha, na a6 encuentra que el ¿no 
    
musble descrito seperte gravánmen algunty ni ha pasads a tercer 
  

psseedor, con títule inscrito dentre de este cantén.Cuencas veino 
  

te do septiembre de uil noveciontos scheuta y schoze Me Juldo 
  

*oñanerrera A.=DR» JULITO PEÑAMEROARRA ASTUDILLO¿REGY"TRADOR on 
  

LA PROPISDAD,: (hay un solls),"s "CERTIFICADO NUMERO CINCO 5 
  

OCHOCTENTOS -CATORCE Ss EL SISORITO REQISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
  

  DEL CANTON CUYNCA, CER TIPICAS YE con el número néves 
  

cientos cuarenta y cuUatre, «del Rezistro Mayer de Prepisdadrol 
  

enca de JjJutio de u11 nevecientes sesenta y nueva, se encuen 
  

inscrita la compra o sctuada per «el señer OTTO SCHNREWIND Tin 
  

y 

LEN casads con Caterine Tesi, a los cfnyugas Miguol Mensalve 
  

Guillón y María Teresa Aguilera, de Mansalvas un cuerpe de t 
    
rrene de la superficie de tres wil setecjientes sstenta y trod 
  

metres cuadrades, ubicade-en el sector Cullca, de la parrequila 
    San Sebastián, avenida del Chefer, de este cantón, dentre. de | 
  

Monsalve Moreno



  

te, cen una calle aún imnominada que une la avenida: del Chefer, 
  

- cen la Avenida Abelarde Js. Andrade y y per el Oeste, con una 
  

  
- faja de terrene de cinco metres de ancho, en tada la extensión, 
  

¡el límites que se reservan les vendedsros para instalaciene 
” E 
  

(>
) 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de agua pstable, faja de .terrens que tiene la superficie de 
  

-descienteos quince metres cuzdradosy y que, queda centigua al 
  

_ prediía de Bioísa Abad viuda de Cedillo. fue, revisados les Ípo 
  

  

-.Glices de esta. dependencia, desde ami] nsvecientes sotenta y sho, 
  

| a la fécha, el invuueble d scrito n+ seperta gravámen alguno» 

cid ha psarndo a tercer: ppeeedor con título inscrito. Cuenca, 
  

che de Noviembre e mil novecientos échenta y »cho.”" f). Julio 
  

 Peñaherrerea Ade JULIO PUÑANECGRRRA ASTUDILLO¿REGISTRADOR DE 
qu 
A 

  

¿LA PROPTRDAD. (bay un sells)Ja.= . "BANCO DEL AZUAY,”» Cuencas 
  

- BANCO DEL AZUAY Se As CERTIFICAS Que en la Cuenta "Depósitos 

a veinte de Diciembre de all novecientes echenta y :..chs.w EL 
  

  

de Plazo Mener" conste el depísite peor la suma tetal de TRES? 
  

" GTENTOS MIL SU0NPS 00/100,: mara la Cuenta Integración de Ca. 
  

' pital de la Comprtifa Tamebiliaria "Santa Catetiina de Sena Cík. 
  

Ltdzaa " De conforvidad corn ol ciguients detaller 
  

  

  

  

  

KARIN SCHNTEVIND EN s[ 150,000.08 

PAUD-: SCHNLENTMD o MEA os SÍ 1504000490 

FIDE SCINTENIND. s/ . 50.000.0 

ERIKA SCHNEEWIND SÍ 350.000.e» 
A 

TOTAL s[ 300,000.89 
  

Muy atentamente, PUR EL GÁNCO UEL AZJIAY Sobdes 2), Miriam Im- 
  

“"quierdo. Miriam Isquierde de Espinoza¿SUB GERENTE DE TESORER[LA 
      
MATRTZ —(haw un sellad.".- Los decumentes transcrites se agrb= 
  

Monsalve Morena 
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ficades de ne adeudar al Fisco los comparecientes, conferido 
  

el veinte de diciembre. actual que se presentan i serán ad junl 
  

tados a la primera copia de esta escritura tienen los nÚmo.! 
  

ross 245280,245284,245282,245283 3 245285 , respectivámente, 

|_en*+el' orden de su _compárecéncia . +: Lefie este instrument 

to, íntegramente, « los contratantes, psr mí el Netaris, se 

ratificaren en su contenido i firmaren conmiss, en unidad del 

actos doy fe,» (firmadb) Otto Schneewind.-C.I. 0100890714, 
  

Caterina de Schneewind.-C.C.010030159-7.-Carín Schneewind.-Ch 
  

, C.01-0174293-0.-Paúl Schneewind.-C.C.010179969-0.-Heidi Schnpe 
  

wind.-C.C,010179968-2.- Erika Sehneewind.-C.C.010179967-4.-B1 
  

Notario Emil.V.Feicán G.-" Entrelíneas:dias: Vale.- Enmenda- 
  

  

do:montb= puede-embargo-aquel-e-respectivamente,en el orden 

de: su comparecenciar Vale. Nestado: Urbanización i parcela. 
  

ción de terrenos:No Vale 
  

xx 
» 

  

Se otorgó ante mi,en fe de ello coh- 
  

fiero esta PRIMERA .copia,signada,firmada i sellada en la Cliudad 
  

de Cuenca,en el día de su otorgamiento, . 
  

  

  

  

    

  

  

E E D LOAD 

El Tota E Barbls 
OS ¡EJ N NA 

MESS 7 O | 
  

d DD rt A > E 
a CUENCA ECUAY a           

     
        

    

von el No GA 
  

      El Registrador 

     

  

Cuenca, FEBRERO 2 de do SA
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DOY FE: Que enesta fecha tomé nota al margen de la matríz 

que contiene la escritura de constitución de la Compañía * 
  

INMOBILIARIA SANTA CATERINA DÉ SENA C.LTDA. Y cuga copia an- 
  

y tecede,que dicha escritura ha sido aprobada por el Intenden» 
  

y te de Compañías de Cuenca Doctor Frañíklinm Durán Siglienza,me; 
  

diante Resolución Número  89-3-2-1-O11 expedida el diez i 

seis de Enero de 1989. 
  

Cuenca,Marzo Y de 1989 
  

XL NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

  

Queda: inscrita en esta fecha: y bajo el No. 73 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; ¡juntamente con la Resolución No. 89-3-2-1-011;: de la - 
  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS JE SECA, que aprobó esta escritura. 
  

He cumplido con lo di spuepto en dicha: Resolució CUENCA, 5 DE 
  

ABRIL DE 1989. | A / Y 
  

Vianau), 
  

    

De. Remigio Hallo Buosro 

  

  

  

  

  

  

        

industrial LA REFORMA 

 


